
 

 

MEMORANDUM 
   
PARA: GERENTES Y SUBGERENTES DE SUCURSALES  
DE: MIGUEL QUIJANO  
ASUNTO: Ley seca por elecciones 

Fecha: 29 de mayo de 2024 
  
    

Reciban un cordial saludo y a su vez comunicarles sobre la ley seca que se 
aplicara este fin de semana 

 
Por disposición oficial no se podrá vender bebidas alcohólicas este fin de 

semana por motivo de elecciones. Los horarios de prohibición quedan como sigue: 
 
Sábado 1 de junio de las 5pm en delante 
Domingo 2 de junio todo el día 
 
Es decir, dejaremos de vender bebidas alcohólicas el sábado a las 5pm y 

reanudaremos hasta el lunes en horario normal. 
 
Les anexo el letrero que está autorizado colocar, por favor no usar ninguna 

otra leyenda o anuncio ya que pudiera violar la ley de alcoholes del estado. 
 
Este letrero poner desde este momento en puertas de cuarto frio con baja 

graduación, dos en cava, en máquina registradora, en refrigeradores de Heineken 
y Modelo asi como en la puerta de la entrada. 

 
Se espera un incremento de venta el viernes y sábado durante la mañana 

por lo que es conveniente prepararnos para esos momentos y amortiguar un poco 
la caída que tendremos por la ley seca. 

 
 

Cualquier duda o aclaración, con gusto estoy a sus órdenes. 
 
 
 
Miguel A. Quijano  
Operaciones y Ventas  ADF 
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